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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN 

COMISIÓN EUROPEA 

Anuncio de inicio de una reconsideración provisional parcial de las medidas antidumping aplicables 
a las importaciones de tablas de planchar originarias de Ucrania 

(2012/C 166/03) 

La Comisión Europea («la Comisión») ha recibido una solicitud 
de reconsideración provisional parcial de conformidad con el 
artículo 11, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativo a la defensa 
contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte 
de países no miembros de la Comunidad Europea ( 1 ) («el Re
glamento de base»). 

1. Solicitud de reconsideración 

La solicitud de reconsideración fue presentada por Eurogold 
Industries Ltd. («el solicitante»), un productor exportador de 
Ucrania («el país afectado»). 

El alcance de la solicitud se limita al examen del dumping en lo 
que respecta al solicitante. 

2. Producto objeto de reconsideración 

El producto objeto de reconsideración son tablas de planchar, 
sean o no de sujeción independiente, con o sin absorción de 
vapor, plano calefactor y función de soplado, incluidas las tablas 
para mangas, y las partes esenciales de estas, es decir, las patas, 
el plano superior y el apoyo de la plancha, originarias de Ucra
nia, clasificadas actualmente en los códigos NC ex 3924 90 00, 
ex 4421 90 98, ex 7323 93 00, ex 7323 99 00, ex 8516 79 70 
y ex 8516 90 00 («el producto objeto de reconsideración»). 

3. Medida vigente 

La medida en vigor es un derecho antidumping definitivo im
puesto por el Reglamento (CE) n o 452/2007 del Consejo ( 2 ), 
modificado por el Reglamento de Ejecución (UE) n o 580/2010 
del Consejo ( 3 ). 

El 25 de abril de 2012, la Comisión publicó un anuncio de 
inicio de una reconsideración por expiración de las medidas 
antidumping aplicables a las importaciones de tablas de plan

char originarias, entre otros países, de Ucrania ( 4 ). Hasta que 
concluya la investigación de reconsideración por expiración, la 
medida continúa en vigor. 

4. Razones de la reconsideración 

La solicitud conforme al artículo 11, apartado 3, está basada en 
indicios razonables proporcionados por el solicitante de que, 
por lo que a él respecta y en lo que concierne al dumping, 
las circunstancias por las que se impuso la medida vigente 
han cambiado, y de que estos cambios son de carácter duradero. 

El solicitante alega que las circunstancias han cambiado desde el 
último período de investigación y que estos cambios son de 
carácter duradero, ya que están relacionados con cambios en 
los canales de venta del producto objeto de reconsideración a la 
Unión. 

El solicitante ha aportado indicios razonables que muestran que 
ya no es necesario proseguir con la imposición de la medida al 
nivel actual para contrarrestar el dumping perjudicial. La com
paración de los precios de exportación del solicitante a la Unión 
con un valor normal determinado sobre la base de los precios 
pagados o pagaderos en su mercado interior indica que el mar
gen de dumping parece ser inferior al nivel actual de la medida. 

Por tanto, el mantenimiento de la medida al nivel actual, basado 
en el nivel de dumping que se determinó en su día, no parece 
seguir siendo necesario para contrarrestar los efectos del dum
ping. 

5. Procedimiento 

Habiéndose determinado, previa consulta al Comité Consultivo, 
que existen suficientes pruebas para justificar el inicio de una 
reconsideración provisional parcial, la Comisión inicia, mediante 
el presente anuncio, una reconsideración de conformidad con el 
artículo 11, apartado 3, del Reglamento de base. 

La investigación evaluará la necesidad de la continuación, su
presión o modificación de las medidas existentes en relación 
con el solicitante teniendo en cuenta el cambio del canal de 
venta del producto objeto de reconsideración a la UE.
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5.1. Investigación del productor exportador 

A fin de obtener la información que considera necesaria para su 
investigación, la Comisión enviará un cuestionario al solicitante, 
que es productor exportador. La información y las pruebas 
justificativas deben llegar a la Comisión en un plazo de treinta 
y siete días a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, salvo disposi
ción en contrario. 

5.2. Otras alegaciones por escrito 

En las condiciones establecidas en el presente anuncio, se invita 
a todas las partes interesadas a que expongan sus puntos de 
vista, presenten información y aporten pruebas justificativas. 
Dicha información y las pruebas justificativas deben llegar a la 
Comisión en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la 
Unión Europea, salvo disposición en contrario. 

5.3. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación 
de la Comisión 

Todas las partes interesadas podrán solicitar una audiencia con 
los servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud de 
audiencia debe hacerse por escrito, especificando las razones de 
la solicitud. En lo que respecta a las audiencias sobre cuestiones 
relacionadas con la fase inicial de la investigación de reconside
ración, la solicitud deberá presentarse en un plazo de quince 
días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, las solici
tudes de audiencia deben presentarse en los plazos concretos 
que establezca la Comisión en su comunicación con las partes. 

5.4. Instrucciones para la presentación de observaciones por 
escrito y el envío de los cuestionarios cumplimentados y 
la correspondencia 

Todas las observaciones por escrito — en las que se incluyen la 
información solicitada en el presente anuncio, los cuestionarios 
rellenados y la correspondencia de las partes interesadas — para 
las que se solicite un trato confidencial, llevarán la indicación 
«Limited» (difusión restringida) ( 1 ). 

Las partes interesadas que faciliten información de difusión res
tringida deben proporcionar resúmenes no confidenciales, de 
conformidad con el artículo 19, apartado 2, del Reglamento 
de base, con la indicación «For inspection by interested parties» 
(para inspección por las partes interesadas). Tales resúmenes 
deben ser lo suficientemente detallados para permitir una com
prensión razonable del contenido sustancial de la información 
facilitada con carácter confidencial. Si una parte interesada pre
senta información confidencial sin un resumen no confidencial 
de la misma en el formato requerido y con la calidad requerida, 
dicha información confidencial podrá no tomarse en considera
ción. 

Se ruega a las partes interesadas que envíen todas las observa
ciones y solicitudes en formato electrónico (las no confidencia

les, por correo electrónico y las confidenciales, en CD-R/DVD) e 
indiquen su nombre, su dirección postal, su dirección de correo 
electrónico y sus números de teléfono y de fax. No obstante, 
cualquier poder notarial, certificado firmado o actualización de 
estos documentos que acompañe a las respuestas al cuestionario 
se presentará en papel, enviándolo por correo postal o entre
gándolo en mano en la dirección que figura a continuación. Si 
una parte interesada no puede presentar sus alegaciones y soli
citudes en formato electrónico, debe ponerse inmediatamente en 
contacto con la Comisión, de conformidad con el artículo 18, 
apartado 2, del Reglamento de base. Para obtener más informa
ción sobre la correspondencia con la Comisión, las partes inte
resadas pueden consultar la página pertinente en el sitio web de 
la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/trade/ 
tackling-unfair-trade/trade-defence 

Dirección de la Comisión para la correspondencia: 

Comisión Europea 
Dirección General de Comercio 
Dirección H 
Despacho: N105 04/092 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Fax +32 22985353 
E-mail: TRADE-R553-IRONING-BOARDS-C@EC.EUROPA.EU 

6. Falta de cooperación 

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la informa
ción necesaria, no la facilite en los plazos establecidos u obs
taculice de forma significativa la investigación, las conclusiones, 
positivas o negativas, podrán formularse, de conformidad con el 
artículo 18 del Reglamento de base, a partir de los datos dis
ponibles. 

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha facili
tado información falsa o engañosa, podrá ignorarse dicha infor
mación y hacerse uso de los datos disponibles. 

Si una parte interesada no coopera o solo coopera parcialmente 
y, en consecuencia, las conclusiones se basan en los datos dis
ponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Regla
mento de base, el resultado podrá ser menos favorable para ella 
que si hubiera cooperado. 

7. Consejero Auditor 

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Con
sejero Auditor de la Dirección General de Comercio. Este actúa 
de intermediario entre las partes interesadas y los servicios de 
investigación de la Comisión. El Consejero Auditor revisa las 
solicitudes de acceso al expediente, las controversias sobre la 
confidencialidad de los documentos, las solicitudes de amplia
ción de plazos y las solicitudes de audiencia de terceras partes. 
El Consejero Auditor podrá organizar una audiencia con una 
parte interesada concreta y mediar para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de defensa de dicha parte interesada. 

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor debe ha
cerse por escrito y especificar los motivos de la solicitud. En lo
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( 1 ) Un documento con la indicación «Limited» se considera de carácter 
confidencial con arreglo al artículo 19 del Reglamento (CE) n o 
1225/2009 del Consejo (DO L 343 de 22.12.2009, p. 51) y al 
artículo 6 del Acuerdo de la OMC relativo a la aplicación del artículo 
VI del GATT de 1994 (Acuerdo Antidumping). Asimismo, está pro
tegido de conformidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) n o 
1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 145 de 
31.5.2001, p. 43).
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que respecta a las audiencias sobre cuestiones relacionadas con 
la fase inicial de la investigación de reconsideración, la solicitud 
deberá presentarse en un plazo de quince días a partir de la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia 
deben presentarse en los plazos concretos que establezca la 
Comisión en su comunicación con las partes. 

El Consejero Auditor también ofrecerá la oportunidad de cele
brar una audiencia con las partes en la que puedan presentarse 
distintos puntos de vista y rebatirse argumentos sobre cuestio
nes relacionadas, entre otras cosas, con el dumping. 

Las partes interesadas podrán encontrar más información y los 
datos de contacto en las páginas del Consejero Auditor del sitio 
web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/ 
trade/tackling-unfair-trade/hearing-officer/index_en.htm 

8. Calendario de la investigación de reconsideración 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11, apartado 5, del 
Reglamento de base, la investigación de reconsideración con
cluirá en un plazo de quince meses a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

9. Tratamiento de los datos personales 

Todo dato de carácter personal recabado en el marco de esta 
investigación de reconsideración será tratado de conformidad 
con las disposiciones del Reglamento (CE) n o 45/2001 del Par
lamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales por las instituciones y los organismos comunitarios 
y a la libre circulación de estos datos ( 1 ).
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